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PRECIO DE SUSCRICIOK.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10
Por tres id........  4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10:66
Por tres id........ 0

Un número........  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLRGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en los baños de Betelu sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. 
la Reina (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia.

(7)e la Gaceta núm. 221.)

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Según me participa el Exento. 
Sr. Gobernador militar de esta 
provincia, ha desertado el soldado 
del Regimiento Infantería del Rey 
Gregorio González y González, cu
yas señas se expresan en la media 
filiación que á continuación se in
serta.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autori
dad procedan sin demora á su bus
ca y detención, poniéndole, caso 
de ser habido , á disposición de 
este Gobierno con las seguridades 
debidas.

Burgos 7 de Agosto de 1884.
F.l Gobernador, 

CAELOS CRÉSTAB.

Media filiación de Gregorio Gon
zález g González.

Hijo de Pió y de Ecequiela, na
dita] de Burgos, de oficio herrero, 
efiad 19 años 2 meseg 14 diag, eg_ 

tado soltero, estatura I metro 515 
milímetros, pelo castaño, cejas id., 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno.

Habiendo desaparecido del Case
río titulado Quintanilla Recuerdo 
un caballo, de siete cuartas poco 
mas ó menos de alzada, de 3 años, 
pelicano, lleva la cola cortada 
hasta el corbejon, y puesta una 
cabezada brida sin ramal ni cade
na, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad que caso de haber 
sido habido lo manifiesten á este 
Gobierno de provincia.

Burgos 7 de Agosto de 1884. 
El Gobernador,

CABEOS CRÉSTAB.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 
acopios para la carretera de Oqui
llas á Gumiel del Mercado y ramal 
de Quintana, la Comisión provin
cial acordó en 30 de Julio último 
que se anuncie segunda subasta 
para el dia 6 de Setiembre próximo 
á las doce de la mañana, bajo las 
mismas bases y condiciones conte
nidas en el anuncio inserto en el 
Boletín oficial de 22 de Junio últi
mo y rectificación inserta en el de 
3 de Julio.

Burgos 7 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAB,

Minas.

Con fecha 7 del corriente ha sido 
aprobado el expediente de registro 
para la mina de esquito bituminoso 
titulada la Oliva, en término de 
Merindad de Valdivielso, que com
prende 130 pertenencias.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial á los efectos del art. 37 de 
la ley vigente de minas.

Burgos 8 de Agosto de 1884. 
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAB.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 2 de Agosto de 1884.

Abierta á las cinco de la tar
de bajo la presidencia del Sr. 1). 
Sotero Bartolomé, y asistencia de 
los Sres. Arroyo, Huidobro, y Apa
ricio, diose lectura de] acta de la 
ordinaria del 30 de Julio último y 
quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
un oficio del Director de carrete
ras provinciales, fechado en 30 de 
Julio último, participando que el 
Ayudante l.° 1). Agustín de la 
Fuente, el 2.° 1). Nicolás Olalla, y 
el Sobrestante I). Manuel Bárcena 
salieron el dia anterior á verificar 
el replanteo del paso titulado el 
Peñedo y continuar el estudio de 
la carretera provincial de Uzquiza 
á Rezares por Pineda de la Sierra, 
sección de Pineda á Rezares.

Dada cuenta de una instancia de 
Nicolás Rico Rodríguez, vecino de 
esta Ciudad y peón caminero do 
los kilómetros 1 al 3 de la carre
tera provincia] de Burgos á Bar- 

badillo del Pez, participando que 
en el año 1881 y á consecuencia 
del desplome de una porción de 
arena quedó lesionado y aun con
tinúa sufriendo una erupción her- 
pética, y pidiendo se le conceda la 
oportuna licencia y se le socorra 
con alguna cantidad con el fin de 
poder tomar las aguas de Cucho: 
la Comisión, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
acuerda concederle quince dias de 
licencia para dicho objeto; y en 
cuanto al socorro que solicita, que 
se dé cuenta á la Diputación en la 
primera reunión que celebre.

Diose lectura de una comunica
ción del Alcalde de Pancorbo, fe
chada en 31 de Julio último, par
ticipando que con motivo de la 
clausura del cementerio de aque
lla villa y la construcción de otro 
á un kilómetro de la población, el 
Municipio ha acordado llevar á 
efecto sin demora dicha obra por 
considerarla de importancia, y 
para cuyos gastos tiene ya consig
nada partida en el presupuesto, 
pidiendo á la vez que el Arqui
tecto provincial forme el proyecto, 
plano, presupuesto y condiciones 
de la obra;y se acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, que dicho funcionario 
preste el servicio mencionado tan 
pronto como se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo.

Dada cuenta de una comunica
ción del Alcalde del Valle de Mena 
participando que al hacer entrega 
del pase de recluta disponible al 
padre del mozo Julián Velasco y 
Velasco, quinto por aquel distrito 
y reemplazo de 1883, este ha ma
nifestado hallarse su hijo sirviendo 
en activo en el Regimiento infan- 



feria de Isabel II; y resultando que 
en 24 de Enero de este año se acor
dó á instancia del interesado que 
ingresara en Madrid si no alegaba 
nada en término de ocho dias, y 
en este intermedio resultó exce
dente de cupo, siendo filiado como 
tal recluta en 31 de Mayo último, 
la Comisión acuerda que se dirija 
oficio al Jefe de la Caja de recluta 
participándole que el mozo Julián 
debe ser baja en el Ejército activo, 
si como asegura su padre se halla 
sirviendo en el Regimiento men
cionado.

Dada así bien cuenta de una ins
tancia de D. Próspero Gallardo, 
vecino de esta Ciudad, fechada en 
31 de Julio ultimo, como apodera
do de Eladio Caray Olavarrieta, 
quinto del reemplazo de 1872 por 
el distrito del Valle de Mena, ha
ciendo presente que al hacer la 
redención del servicio militar de 
dicho mozo en la Caja sucursal de 
esta provincia se le exige por la 
misma una orden para la admisión 
de la mencionada redención, pi
diendo en su virtud se traslade ó 
participe á aquella dependencia la 
orden en virtud de la que se con
cede al Eladio dicha redención y 
se manifieste á la vez la cantidad 
que debe ingresar por dicho con
cepto: la Comisión acuerda que se 
dirija oficio al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia partici
pándole que el mozo referido ha 
sido autorizado para redimir el 
servicio militar, y que la cantidad 
que debe depositar para ello es la 
de 1000 pesetas, según previene la 
ley de 14 de Noviembre de 1879.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Arroyo el expediente ins
truido sobre aclaración de la in
terpretación de la Instrucción para 
el procedimiento contra los deu
dores á la Hacienda, fecha 20 de 
Mayo último, en su aplicación á 
las deudas por fondos provinciales.

La Comisión acuerda, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, que se pague con car
go al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial á D. José 
Hesse, del comercio de esta Capi
tal, la cantidad de 39 pesetas á que 
asciende la cuenta presentada por 
el mismo por 40 paquetes de bujías 
inglesas que ha facilitado para la 
iluminación del Palacio provincial 
el dia 24 de Julio último con mo
tivo de los dias de S. M. la Reina.

Dada cuenta del expediente, re
mitido á informe por el Sr. Gober
nador, promovido á virtud de de

nuncia contra el conductor del 
coche correo de Madrid á Burgos 
por infracción del Reglamento de 
policía de carreteras, del que re
sulta que en 15 de Mayo último 
Santiago Maestro Teran, guarda 
vivero de la carretera de Madrid á 
Francia, presentó ante el Sr. Al
calde de esta Capital una denuncia 
contra Gregorio Herranz, conduc
tor del referido coche correo, por 
haber infringido el art. 28 del 
Reglamento de conservación y 
policía de las carreteras, mediante 
que no llevaba el farol encendido: 
resultando que admitida la denun
cia por el Alcalde, y oidos el de
nunciante y denunciado en com
parecencia que tuvo lugar el dia 
21 del actual, se manifestó por el 
segundo que la causa de no llevar 
el farol encendido consistió en que 
se le había hecho pedazos el cristal 
del mismo, siéndole imposible en
cenderle, lo cual hizo presente en 
la jurisdicción de Cogollos al Te
niente Jefe de la guardia civil y á 
un guardia que viajaba en el coche, 
asi como á un caminero á la lle
gada á esta población, cuyos he
chos no negó el caminero denun
ciante y confirmó el expresado 
Teniente: resultando que el Alcal
de de esta Capital en 27 de dicho 
mes dictó fallo absolviendo de la 
denuncia al Gregorio, y declaró 
no haber incurrido este en la in
fracción del artículo y reglamento 
citados, en vista de lo que el Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de esta provincia acudió al Sr. 
Gobernador en 4 do Junio rogán
dole se sirviese revocar el fallo de 
la Alcaldía y condenar al denun
ciado á la pena señalada por el 
art. 28, cuya pretensión la fundaba 
en el art. 43 del expresado regla
mento: considerando que habien
do admitido el Sr. Alcalde de esta 
Capital la denuncia tantas veces 
repetida y procedido en ella con 
sujeción á lo determinado en el 
art. 41 del reglamento de 19 de 
Enero de 1867, y que la facultad 
que concede el art. 43 á los Inge
nieros Jefes de la provincia solo se 
refiere á los casos en que no sean 
admitidas dichas denuncias, sin 
que en ninguno de sus artículos 
se conceda recurso de alzada con
tra la resolución del Alcalde, ya 
sea absolutoria ó condenatoria: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
debe desestimarse la reclamación 
hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia.

En el expediente sobre contrata 
de acopios de piedra para la con
servación de las carreteras pro
vinciales durante el año econó
mico de 1884-85, diose cuenta de 
las instancias presentadas por I). 
Benito Ibañez, vecino de Quinta- 
nilla Vivar, I). Lucas Esteban que 
lo es de esta Ciudad, y D. Manuel 
Peña de Villadiego, rematantes 
respectivamente de los acopios de 
las carreteras de Covarrubias á 
Cuevas de San Clemente por la 
cantidad de 1681 pesetas 56 cénti
mos, de la del puente de Astudillo 
por Sasamon á Villadiego por 1343 
pesetas, y de la de Salas á Soria 
por 22476 pesetas, los cuales soli
citan se les admita la cesión de di
chas subastas en favor de D. Julián 
Arribas, vecino de Mecerreyes, el 
primero; de D. Raimundo Rilova, 
que lo es de Sasamon, el segundo, 
y de I). Gerardo Martínez, resi
dente en Santo Domingo de Silos, 
el tercero, obligándose los cesio
narios á prestar el servicio con ar
reglo á las condiciones de subasta 
y aceptando el compromiso: la Co
misión, considerando que dichas 
cesiones se hallan autorizadas por 
el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, acuerda, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, admitirlas y que se or
dene á los referidos cesionarios D. 
Julián Arribas, D. Raimundo Ri
lova y D. Gerardo Martínez que 
verifiquen el depósito definitivo 
dentro del término de 10 dias.

En el expediente promovido á 
virtud de comunicación del Sr. 
Juez de primera instancia de Ler- 
ma participando que en aquel Juz
gado se ha seguido demanda de 
tercería promovida por el Procu
rador D. Zoilo Alba en nombre de 
D.a Felipa Ortega, vecina de Vi- 
llangomez, contra su marido Jorge 
Ausin y el Ayuntamiento del cita
do pueblo sobre dominio y prefe
rencia á los bienes embargados al 
Jorge con motivo del expediente 
de apremio que el Ayuntamiento 
le ha seguido por un alcance de 
1700 pesetas de que se le declaró 
responsable como depositario de 
los fondos del municipio, en cuyo 
expediente se ordenó por acuerdo 
de la Diputación de 15 de Noviem
bre de 1883 que el Ayuntamiento 
justificara haber agotado todos los 
recursos que la ley le permite para 
satisfacer á la D.a Felipa 4'75 pe
setas que se le quedaron adeudan
do y las costas devengadas en el 
incidente, que en junto ascienden 

á 268'67 pesetas; y resultando de 
la certificación del acta de sesión 
extraordinaria celebrada por la 
corporación municipal en 3 de No
viembre de 1883, y remitida por el 
Alcalde en 5 del mismo, que se 
agotaron todos los bienes vendidos 
al Jorge, sin que se justifique por 
dicha sesión la afirmación que el 
Ayuntamiento hace de carecer de 
recursos para el pago de las men
cionadas pesetas: la Comisión,pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, acuerda preve
nir nuevamente al Alcalde que sin 
excusa ni pretesto alguno cumpla 
lo que se le tiene ordenado dentro 
del término preciso de quinto dia.

Dada cuenta del expediente so
bre subasta del racionado para los 
acogidos del Hospicio provincial 
desde l.° de Octubre de 4884 á 30 
de Setiembre de 1885 y del pliego 
de condiciones formulado por el 
Negociado: la Comisión, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, acuerda aprobar dicho 
pliego de condiciones; que se anun
cie la subasta con las variaciones 
propuestas por el Sr. Director in
terino de aquel establecimiento, 
que son las siguientes: las dos y 
media onzas de legumbre para ca
da acogido en la comida de medio
día se sustituyan con dos onzas de 
garbanzos, quedando suprimidos 
los titos, las alubias y las lentejas 
de dicha comida; que lastres onzas 
de arroz para cada acogido en la 
cena de los martes y viernes se 
sustituyan por dos onzas de arroz 
valenciano de tres pasadas, y que 
el pan sea de trigo blanquillo, los 
garbanzos de cochura sin remojar 
y de regular tamaño, y el aceite 
de Andalucía, de buena calidad y 
que no tenga mal gusto, sirviendo 
de tipo máximo para la subasta el 
de 40 céntimos de peseta cada ra
ción de acogido sano y 80 la de 
enfermo, y que el anuncio y pliego 
de condiciones se remita á la Di
rección general de Administración 
local del Ministerio de la Gober
nación á los efectos prevenidos en 
el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, rogando al Excmo. Sr. Mi
nistro tenga á bien disponer que 
se comunique oportunamente al 
Gobierno civil de esta provincia el 
señalamiento de dia y hora en que 
ha de tener lugar la subasta, á fin 
de que con la anticipación necesa
ria pueda insertarse el anuncio en 
el Boletín oficial do esta provincia, 
nombrándose para que asista á la 
subasta en representación de la



Diputación al Diputado provincial 
D. Juan José Arroyo Ontória.

Dada cuenta dol expediente, re
mitido por el Sr. Gobernador á 
informe, promovido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Santiago 
Maestro y Corral, vecino de Villa- 
sandino, contra el acuerdo de aquel 
Ayuntamiento de 30 de Diciembre 
último en que le separó del cargo 
de Secretario del mismo: resul
tando que en 16 de Enero último 
el expresado D. Santiago se alzó 
del acuerdo referido alegando que 
sin haberse dado cumplimiento por 
el Ayuntamiento á lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en su comunicación de 24 de 
Diciembre próximo pasado orde
nando su reposición en el cargo de 
Secretario, la corporación munici
pal le había destituido nuevamente 
del mismo en 30 del precitado Di
ciembre sin expresar motivo al
guno verdadero: considerando que 
el acuerdo en virtud del cual se ha 
separado del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Villasandino 
ál). Santiago Maestro y adoptado 
en 30 de Diciembre último reune 
todas las condiciones que para que 
sea válida la destitución exije el 
art. 124 de la ley municipal, me
diante que de nueve concejales 
de que se compone aquella corpo
ración siete acordaron la destitu
ción, sin que para ello pueda ser 
obstáculo la providencia dictada 
por el Sr. Gobernador en 24 del 
expresado Diciembre, puesto que 
el fundamento de aquella fue el 
de que la primera destitución se 
había adoptado faltando á lo pre
venido en el citado art. 24: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede desestimar el recurso de que 
se ha hecho mérito y confirmar el 
acuerdo apelado de la corporación 
municipal.

Dada así bien cuenta de otro ex
pediente, remitido á informe por el 
Sr. Gobernador, promovido por D. 
Justo Fernandez, alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Rio- 
seras adoptado en sesión extraor
dinaria celebrada en 30 de Marzo 
ultimo, por el cual le separó del 
cargo de Secretario del mismo, 
bajo el fundamento de que no ins
pira confianza á la corporación: 
considerando que el acuerdo refe- 
iido se adoptó por cuatro de los 
S1ete concejales de que consta 
aquel Ayuntamiento, cuyo número 
no es el que determina el art. 124 
de la ley municipal, mediante que 

no compone las dos torceras par
tes del total de concejales, y para 
lo cual si se hallan incapacitados 
algunos para emitir su voto por el 
parentesco que tengan con el in
teresado se puede suplir su falta 
por el medio que determina el ar
tículo 46 de citada ley: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
revocar el acuerdo apelado y pre
venir al Ayuntamiento que bajo su 
responsabilidad se atenga estric
tamente ála ley.

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. Bartolo
mé, se acordó conceder' la limosna 
de 30 reales mensuales por 6 meses 
á contar desde l.° de Julio á Juan 
Ruiz Fernandez vecino de Dobro; 
por 11 meses y desde igual fecha á 
Nazario Besga de Quintanillabon, 
Honorato Martínez de Prádanos de 
Bureba, Hilarión López de Añastro, 
Maria Picón de Berma; por 12 me
ses y desde la misma fecha á Si
meón Pereda de Merindad de So- 
toscueva , Mariano Domínguez de 
Fuentecen; y por 10 meses y desde 
l.° de Agosto á Josefa Catala, de 
Aranda de Duero, para que puedan 
atender á la lactancia de sus hijos.

Así bien se acordó, de confor
midad con lo propuesto por dicho 
Sr. Vocal ponente, prorogar por 
2 meses y á contar desde l.° de Ju
lio la pensión concedida á Lorenza 
López vecina de Aranda de Duero; 
por 3 meses y desde igual fecha á 
Juan Garcia de Cuevas de San Cle
mente, Juan Tamayo de Jurisdic
ción de San Zadornil; por 5 meses 
y desde la misma fecha á Telesforo 
Teran de Villaescusa del Butrón, 
Matias Calzada de Jurisdicción de 
San Zadornil, Hilario Rodríguez de 
Orbaneja del Castillo, Cesáreo Fer
nandez de Poza; por 6 meses y des
de igual fecha á Zacarías Diez y 
Ascensión Tomé de Villamayor de 
los Montes; y por 7 meses á contar 
también desde l.° do Julio á Brau
lio Fernandez de Merindad de Val- 
divielso y Eugenia de la Serna de 
Burgos.

Se acordó desestimarla instancia 
de Víctor Camarero, vecino de Re
tuerta, pidiendo socorro para aten
der á la lactancia de su hijo Agus
tín.

De igual conformidad se acordó 
admitir en el Hospicio provincial 
y á calidad de que ingresen desde 
luego á las niñas Juana y Dahiela, 
de 2 y 3 años de edad respectiva
mente, hijas de Patricio Quintana, 
viudo, vecino de Villanueva Rio- 

ubierna; Isabel Alvaro, viuda, de 
69 años de edad, que lo es de Pam- 
pliega; Juana Muguerza, soltera, 
de 11 años de edad, huérfana, ve
cina de esta ciudad; Esteban Perez, 
viudo, de 62 años de edad, que lo 
es de Belorado; Maria del Cármen, 
de 57 años de edad, residente en 
Miranda; Adriana Arroyo, de 58 
años, vecina de Padilla de Arriba; 
Máximo Fernandez, de 2 meses de 
edad, hijo de Benifacio, vecino de 
Melgar de Fernamental; Alejandra 
Perez, huérfana, de 10 años de

' édád, vecina ele Tovar, y á la niña 
Joaquina, hija de Narciso Tobes, 
viudo, qúe lo es de Castrillo del

: Val.
Se acordó conceder 15 días mas 

de licencia al Vocal D. Hilarión 
Ruiz Casaviella.

Con lo que se levantó la sesión
1 siendo las seis de la tarde.

Burgoh 2 d'e Agosto de 1884.=: 
El Vicepresidente accidental, So
tero Bartolomé. — El Secretario 
interino, Nicolás Rodríguez.

DIPUTACION PROVINCIAL.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO.

Ejercicio ordinario de 1884-85. Mes de Setiembre de 1884.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 
2 de Octubre de 1877, el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y 93 del Reglamento para su eje
cución de la misma fecha.

Articulos. 

SECCION 1.®—GASTOS OBLIGATORIOS.

TOTAL
ARTÍCULOS. por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO I. — Administración provincial.

/Indemnización de los Vocales de la Comisión 
\ provincial, y personal de las Dependencias

1. ° ) dé la Diputación y Sección de Cuentas mu-
j nicipales................................................. . .  .. 6500
(Material de las mismas................................... 700

2. ° Sueldos del Depositario y Archivero.............. 355
(Personal de los empleados y dependientes de

3. ° < las Comisiones especiales............................. 63
(Material de estas Comisiones......................... 1200

4. ° Arquitecto provincial y delineante................ 375
CAPÍTULO II.—Servicios generales.

3.° Gastos de impresión y publicación del Boletín 
oficial................................................. Í60Ó

5. ° Idem de calamidades públicas........................ 4000
CAPÍTULO III.—Obras públicas dé carácter obligatorio.

¡
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno. 2500 

Material para estas mismas obras................ 2000
4.° Gastos de reparación y conservación de las

fincas provinciales......................................... 10ÓÓ
CAPITULO V. — Instrucción pública.

l.° Junta provincial del ramo............................... 600
2.° Subvención ó suplemento qúe abona la Pro

vincia para el sostenimieilto del Instituto 
de segunda enseñanza................................. 4000

3.° Idem id. de la Escuela Normal de Maestros. 10Ó0 
4.° Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza.......................................... 500
ro (Colegio de sordo-mudos y de ciegos............. 3600

(Academia de Bellas Artes.......... . ................... 600
6.° Biblioteca provincial....................................... 500
7.° Museo provincial............................................... 200

CAPÍTULO VI,—Beneficencia.

l.° Atenciones de la Junta provincial y dementes 
pobres................................................ 2600

3.° Subvención ó suplemento que abona la Pro
vincia para el sostenimiento de las Casas de 
Misericordia......................................  20000

CAPÍTULO VIII. Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.......................................... 4000

9193

560Ó

5500

11000

22600

4000

57893



ANUNCIOS OFICIALES.

9 o

Alcaldía de Vlllarcayo.20000 20000 ‘

Único.

4000 4000

Único.
3000 3000

27000

RESÚMEN. Pesetas.

ADMINISTRACION

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación provincial-

Suma la Sección 1.a
■ Suma la Sección 2.a

SECCION 2.a — GASTOS VOLUNTARIOS.

El dia 6 del actual desapareció 
una yegua de 6 cuartas y media 
de alzada, pelo negro, calzada de 
las dos patas y de la mano izquier
da, sin crin, frontina, y un poco

en | pelo en la frente, tres bultos pe
queños en el lomo, y con cabezada 
de correa.

La persona que la haya recogi
do ó sepa su paradero se servirá 
dar aviso á Santiago Blanco, ve
cino del barrio del Hospital del

Encargado este Ayuntamiento 
por orden superior de la recauda
ción de las contribuciones territo
rial é industrial y del impuesto 
equivalente al de la sal, corres
pondientes al 3.° y 4.° trimestres 
del año económico de 1883-84, ha 
acordado señalar los dias 12, 13 y 
14 del corriente para la cobranza 

| de aquellas en la Secretaría muni
cipal, de nueve á doce de la ma
ñana y de tres á seis de la tarde.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente anuncio, 
que se fijará en el sitio de cos
tumbre y se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, para cono
cimiento de los propietarios y ha
cendados forasteros de la villa, ad
vertidos que si dejaran de satisfa
cer sus cuotas respectivas en los 
dias citados, sufrirán el apremio y 
recargos que establece la instruc
ción de 20 de Mayo último.

Villarcayo 4 de Agosto de 1884. 
—El Alcalde, Bruno González Sa- 
rabia.

Relación de las órdenes de ad
judicación remitidas por la Direc
ción general de Propiedades y De
rechos del Estado que se publican 
en este Boletin oficial para cono
cimiento de los interesados y á fin 
de que dentro de los 15 dias si
guientes al de la publicación de 
este anuncio verifiquen al contado 
ó á plazos el importe del remate, 
apercibidos que de no realizarlo 
dentro del término señalado no 
les será devuelto el importe del 
depósito que para tomar parte en 
la subasta del dia 20 de Junio úl
timo ingresaron en la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, 
en conformidad con lo prevenido 
en los artículos l.° y 2.° de la ley 
de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877.

. Rematante, Sisebuto Álamo 
Puente, vecino de Quintanilla del 
Coco, 1063 pesetas.

Idem, Francisco Roa López, de 
Lerma, 4060 id.

Idem, Domingo Fernandez Soto, 
de Vileña, 235 id.

Idem, Lucas Fernandez López, 
de Navas, 2836 id.

Burgos 7 de Agosto de 1884.= 
El Administrador de Propiedades 
é Impuestos, E. Gutiérrez.

57893
27000

que están reconocidos en las Jlln 
tas generales celebradas al efecto 
un dividendo de 5 por 100 á cuen- 
ta de sus créditos desde el dia 1 - 
de Agosto próximo por el Deposi. 
tario pagador de deudas en su do- 
micilio calle de la Cruz del Val 
núm. 9, desde las cuatro á las siete 
déla tarde, previa presentación del 
título de cada uno, para cumplirlo 
dispuesto en casos semejantes pOr 
el art. 1133 del Código de Comer
cio, reservándose la parte que pu. 
diera corresponder á los que á la 
publicación de este anuncio ten- 
gan demanda pendiente contra la 
masa de bienes de dicho Ortiz 
Vega.

Los que sean cesionarios ó apo
derados de los acreedores recono
cidos acompañarán testimonio en 
forma de la cesión ó del poder, y 
los herederos el de su institución 
si lo son por testamento ó de la 
declaración de tales si lo son abin- 
testato, y en ambos casos el déla 
adjudicación si siendo varios se 
hubiese adjudicado á alguno óá 
algunos de ellos los créditos con
tra el Sr. Ortiz Vega.

Valladolid 15 de Julio de 1884. 
—El Depositario, Dámaso Marcos.

La Comisión interventora de 
acreedores de I). Antonio Ortiz Ve
ga ha acordado satisfacer á los 

En el dia 27 de Julio último 
desapareció una vaca de la mana
da de Hortezuelosv de las señas sí
gnenles: de cuatro años, asta an
cha, color negro, de bastante al
zada y cola larga.

Se suplica al que la hallase haga 
el favor de comunicárselo al due
ño I). Eulogio Azórales, vecino del 
indicado pueblo, el cual abodará 
los perjuicios causados. 4

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno......
CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de 

los Ayuntamientos....................................

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial...................... .....................

Escuela especial de veterinaria 

de León.

Total general.. 84893

La matrícula estará abierta des
de el dia l.° hasta el 30 de Setiem
bre próximo. Para ingresar 
esta Escuela se necesita:

1. ° Atestadode buena conducta.
2. ° Fe de bautismo, y
3. ° Certificación competente, 

que acredite poseer los conoci
mientos que comprende la primera 
enseñanza-completa, y elementos I Rey. 
de Aritmética, Algebra y Geome
tría, ó en su defecto, sufrir el exá- 
men de dichas materias antes de 
ser matriculados; estos documen
tos se presentarán con una solici
tud al Director, acompañados de 
la cédula personal.

León l.° de Agosto de 1884—El 
Director, Martin Nuñez.

Castrogeriz.
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 

de instrucción en esta villa y 
partido de Castrogeriz,
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á Saturnino Perez 
Martínez, de 58 años de edad, viu
do, y á su hijo Mauricio Perez 
García, solterorde 23años de edad, 
ambos naturales y vecinos de Valles 
y peones del campo, que se ausen
taron á la villa de Madrid, para 
que tan luego como llegue á noti
cia de los mismos se presenten 
dentro del término de 10 dias en 
la cárcel de esta villa á sufrir la 
prisión subsidiaria por insolvencia 
del pago de 500 pesetas de indem
nización en que fueron condenados 
en la causa que se les siguió por 
homicidio en la persona de Clau
dio Cabía, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (q. D. g.) á 
todas las autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judi
cial que donde quiera que sean 
habidos el Saturnino y Mauricio I 
Perez procedan á su captura y con- I 
duccion á la cárcel de esta villa.

Dado en Castrogeriz á 2 de Agos
to de 1884—Valentín Diez de la 
Lastra—Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

En Burgos á l.° de Agosto de 1884—El Contador de fondos provin
ciales, León Villen. =V.° B.° = E1 Ordenador de pagos, Zumárraga.

Agosto 6 de 1884. = La Comisión provincial en sesión de este dia 
acordó, previa la declaración unánime de urgencia del asunto, aprobar 
esta distribución—El Secretario interino, Nicolás Rodríguez.


